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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, Abril veinticinco (25) de dos mil catorce (2014) 

 
 
Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:     PEDRO JOSE MARIN Y OTROS. 
Demandado:     LA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO  
                                NACIONAL.  
Radicado:      05-001-33-33-012-2013-00409-00 
 
 
ASUNTO: ORDENA ENTREGAR DINEROS CONSIGNADOS A CURADOR AD 
LITEM. 
 
 
Se ordena la ENTREGA por la cantidad de  TRESCIENTOS MIL PESOS 

($300.000) a la Curadora ad litem  MARIA GUISELA MANRIQUE BETANCUR   

identificada con cedula de ciudadanía número 43.051.251, contenida en el 

título 413230001878347 constituido en septiembre 2 de 2013 y 

consignado por la parte demandante, dentro del Proceso de Reparación 

Directa; demandante: PEDRO JOSE MARIN Y OTROS; demandado LA NACION-

MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL; radicado: 05001 33 33 012 

2013 00409 00. Para tal fin, líbrese el Oficio correspondiente a la Oficina de 

Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Medellín para que elabore a 

nombre de MARIA GUISELA MANRIQUE BETANCUR   identificada con 

cedula de ciudadanía número 43.051.251 y se entregue a MARIA GUISELA 

MANRIQUE BETANCUR   identificada con cedula de ciudadanía número 

43.051.251. 

 

 
N O T I F Í QU E S E  

 
La Juez, 
 
 
C.G 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 
siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-
electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, ABRIL 29 DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


